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FICHA TÉCNICA 
 

ACTOS CONMEMORATIVOS AL 25 25 25 25 ANIVERSARIOANIVERSARIOANIVERSARIOANIVERSARIO DE LA VUELTA 
ATLÉTICA: 

 
Rueda de Prensa Rueda de Prensa Rueda de Prensa Rueda de Prensa ----    Presentación OficialPresentación OficialPresentación OficialPresentación Oficial: : : :     

� Sede:Sede:Sede:Sede: Cabildo Insular de Tenerife    
� Lugar:Lugar:Lugar:Lugar: Salón Noble    
� Fecha:Fecha:Fecha:Fecha: 25/05/11    
� Hora: Hora: Hora: Hora:     11.00 h.    
    

Jornadas XXV AniversarioJornadas XXV AniversarioJornadas XXV AniversarioJornadas XXV Aniversario::::    
•   Mesa redonda “Historia viva de la V. Atlética:  

� Lugar: Salón  de Conferencias del Espacio Cultural CajaCanarias                                                                                                                           
� Fecha: 26/05/11 
� Hora: 19.00 a 21.00 
� Personalidades: personalidades ilustres dentro del ámbito y la 

historia del evento (atletas, organizadores y periodistas) 
 

• Concurso - exposición “Historia viva de la V. Atlética” 
� Lugar: CIAT (Centro Insular de Atletismo de Tenerife) 
� Fecha: Del 20 al 30 de mayo 
� Horario: 10.00 a 13.00 y de 17.00 a 20.00 h. 

Ver bases del concurso (www.serdican.es) 
Exposición “Historia viva de la Vuelta”: (fotografías, 
hemeroteca, cartelería, trofeos, rutómetros…) 

 
EVENTO DEPORTIVOEVENTO DEPORTIVOEVENTO DEPORTIVOEVENTO DEPORTIVO: : : :             XXV Vuelta Atlética a la Isla de Tenerife por equipo 

de  relevos (carrera popular) 
� Fechas:28, 29 y 30 de mayo del 2011 
� Lugar:  

                                               Carrera popular: 
 - 28 de mayo: Gran Canaria (Vecindario, Sta. Lucía de 

Tirajana) 
- 29 de mayo: El Rosario – El Teide 

                                                                      - 30 de mayo: Tenerife (Distintos municipios de la isla) 
 

� Controla: comité de Jueces de la Federación Canaria de 
Atletismo. 
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� Horario:  

1ª Etapa: Vecindario – Vecindario (Gran Canaria) 
Hora de salida: 09.00 horas.  
Hora de llegada: 10.40 horas.  
2ª Etapa: El Rosario (Plaza de la Esperanza) – El Teide 
(El Portillo) 
Hora de salida: 08.30 horas.  
Hora de llegada: 11.40 horas.  
Resto de etapas: Tenerife 
Hora de salida: 09.00 horas. San Miguel de Abona - 3ª 
etapa 

                                                          Hora de llegada: 18.10 horas. Tacoronte  - 10ª etapa 
 

� Participantes: Equipos Seniors y Veteranos, compuestos por 12 
atletas y dos atletas suplentes. 

 
 

ORGANIZA:                                                 Serdican, S.L. 
                                                            Federación Insular de Atletismo de Tenerife   

 
PATROCINA:                                               Excmo. Cabildo Insular de Tenerife    
 
COLABORADORAN:                                    

- Excmo. Ayto. de Sta. Lucía de Tirajana 
Excmo. Ayto. de San Miguel de Abona 

- Excmo. Ayto. de Adeje 
- Excmo. Ayto. de Guía de Isora 
- Excmo. Ayto. de Santiago del Teide 
- Excmo. Ayto. de Icod de Los Vinos  
- Excmo. Ayto. de Los Realejos 
- Excmo. Ayto. de El Puerto de La Cruz 
- Excmo. Ayto. de Santa Úrsula 
- Excmo. Ayto. de Tacoronte 
- Excmo. Ayto. de El Rosario 
- CocaCola 
- Fiatc Seguros 
- Balmes Sistemas 
- Fonteide 
- Servicios Víctoria de Canarias, S.L. 
- Cicar 
- Reebok 
- Cajacanarias 
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La Vuelta Atlética a la Isla de Tenerife ha ido adquiriendo a lo largo del tiempo una 
gran importancia y repercusión en nuestro archipiélago, no sólo a lo que en el 
ámbito deportivo se refiere, sino también en el marco social, lúdico, festivo...   
 

Esta singular y vistosa prueba tiene lugar en una fecha muy especial para 
todos los pertenecientes a esta Comunidad Autónoma, siendo el Día de Canarias 
cuando atletas de las diferentes islas compiten recorriendo los diferentes y 
variopintos pueblos de nuestras islas. Por este motivo además de un gran 
acontecimiento deportivo, nos referimos a una Fiesta de unión entre nuestros 
pueblos, nuestra gente, nuestras tradiciones.  

 
En esta edición se cumplen 25 años, 25 ediciones de un evento emblemático 

y emotivo en la historia de Canarias y como no podía ser de otra manera, lo 
queremos celebrar con todos/s los/as amantes de nuestra historia, del deporte, del 
atletismo… compartiendo, intercambiando, aprendiendo, viviendo, conociendo, 
disfrutando de todas aquellas vivencias y experiencias acontecidas a lo largo de estas 
veinticinco ediciones. Todo ello a través de las “I Jornadas Conmemorativas V. 

Atlética a Tenerife, 25 años”, que abarcarán una emblemática exposición que 
recorrerá la trayectoria de este apasionante evento y una Mesa redonda donde 
personalidades de relevancia en dicha historia (fundadores, periodistas, 
corredores/as…) nos deleitarán con sus recuerdos, experiencias, videncias… 

 
Después de haber recorrido cada una de las islas de la provincia de Santa Cruz 

de Tenerife, en esta edición, con motivo de la celebración de las Bodas de Plata, la 
Vuelta Atlética a la Isla de Tenerife por equipo de relevos, se ha planteado el reto de 
“conquistar” la isla de Gran Canaria, desarrollando allí la primera de las once 
etapas que abarcará la V. Atlética 2011. 

 
La organización con el afán de adaptarse a los nuevos tiempos, nuevas 

tendencias de nuestros deportistas y con el fin último de fomentar la participación y 
la festividad que engloba este singular evento, ha introducido interesantes 
innovaciones, como es la disputa de una etapa únicamente para féminas,  etapa 
de montaña por relevos con meta final en un marco incomparables como es el 
“Padre Teide”. 

 
Deseamos que este importante acontecimiento en nuestra comunidad 

autónoma siga teniendo la aceptación y la gran repercusión que ha ido ganándose a 
través del transcurso de los años, y que en años venideros pueda seguir mejorando 
hasta convertirse en los que realmente es, un símbolo de unión entre nuestra gente a 
través de la práctica del deporte.  

JUSTIFICACIÓN  
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Artículo 1°.- La XXV VUELTA ATLETICA A LA ISLA DE TENERIFE POR EQUIPOS DE 

RELEVOS es una prueba popular pedestre de aproximadamente 198,09 kilómetros de 
recorrido, con un tiempo total de duración previsto de  16 horas aprox. Se celebrará los días 
28, 29 y 30 de mayo de 2011, bajo la organización de SERVICIOS DEPORTIVOS INTEGRALES 
CANARIOS, S.L., con la colaboración de la Federación Canaria de Atletismo. 
 

Artículo 2°.- Podrán participar en esta prueba todos aquellos que así lo deseen, 
formando equipo, sin distinción de sexo o nacionalidad y que tengan cumplidos 18 años el 
día de la salida de la prueba. 
 

Artículo 3°.- La prueba consta de 10 etapas, siendo estas las siguientes: 
       

- Sábado 28 de mayo - Gran Canaria:  
1. Etapa: Vecindario - Vecindario                                         21,096 Km. aprox. 

 
- Domingo 29 de mayo  

2.   El Rosario – El Teide                                                            46,80 Km. aprox. 
 

- Lunes 30 de mayo - Tenerife:  
3.  Etapa (San Miguel-Adeje)                                                   23,80 Km. aprox. 
4.   Etapa: Adeje – Guía de Isora                                            15 Km. aprox. 
5. Etapa: Guía de Isora – Stgo. del Teide                          15,9 Km. aprox. 
6. Etapa: Stgo. del Teide – Icod                                            20,8 Km. aprox. 
7. Etapa: Icod – Los Realejos                                                 22,4 km. aprox. 
8. Etapa: Los Realejos – Puerto de La Cruz                      7,4 km Km. aprox. 
9. Etapa: Puerto de La Cruz - Sta. Úrsula                           10,4 Km. aprox. 
10. Etapa: Sta. Úrsula – Tacoronte                                         14,50 Km. aprox.  

 
 

     Artículo 4°.- La salida de la primera etapa tendrá lugar el día 28 de mayo en 
Vecindario, Gran Canaria, a las 09.00 horas, teniendo previsto que el primer corredor llegue 
a la meta final (Vecindario) a las 10.15 horas aproximadamente. 
 
La salida de la segunda etapa tendrá lugar el día 29 de mayo, con salida desde El Rosario a 
las 08.30 h. y llegada al Portillo (El Teide) sobre las 11.40 horas aproximadamente  (etapa 
de 3 tramos). 
 
La tercera salida (3ª etapa), se llevará a cabo el día 30 de mayo, desde San Miguel de 
Abona a las 09.00 h. y la  llegada está prevista para las 18.10 h. aproximadamente, en la 
Plaza del Cristo de Tacoronte. 
 

REGLAMENTO 
XXV VUELTA ATLÉTICA A LA ISLA DE TENERIFE 

28, 29 y 30 de mayo de 2011 
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Artículo 5°.- La salida de las diferentes etapas será la misma que corresponda a la meta de 
etapa inmediatamente anterior, excepto la etapa nº 2 en El Rosario y nº 3, en San Miguel, que 
será sólo salida. Éstas estarán señalizadas por personal de organización con arco y pancartas 
de salida, a excepción de la 2ª etapa (El Rosario – El Teide), donde únicamente se 
dispondrá de éstos elementos en la salida del 1er tramo (Plaza de La Esperanza).  

 
Artículo 6°.- La prueba será controlada técnicamente por el Comité de Jueces de la 

Federación Canaria de Atletismo. 
 

Artículo 7°.- La prueba transcurrirá enteramente por carreteras abiertas al tráfico 
rodado, excepto en la etapa nº 1 (Vecindario), que se cerrará al tráfico y la nº 2 que se 
alternará asfalto con senderos de tierra (etapa de montaña). Los atletas se mantendrán 
en todo momento en el margen derecho de la calzada (en la dirección de carrera), debiendo 
respetar y cumplir el código de circulación y cualquier indicación de los agentes de tráfico, 
policías locales y organización. El hacer caso omiso de estas indicaciones será motivo 
suficiente de descalificación. 

 
Artículo 8°.- La prueba se desarrollará por equipos de relevos de doce (12) atletas 

cada uno, debido a que la etapa nº 2 (El Rosario – El Teide) se subdividirá en 3 tramos. En 
dicha etapa deberán participar tres corredores de cada equipo, completando cada uno de 
ellos un trazado determinado (carrera de relevos).  
 

Artículo 9º Cualquier corredor podrá realizar 3 etapas (en la 2ª etapa: 1 tramo), 
siempre y cuando no coincidan en el mismo día. 
 

Artículo 10º.- Los equipos podrán inscribir un máximo de dos (2) suplentes. 
 

Artículo 11°.- Se autoriza la participación de equipos mixtos (hombres y mujeres), 
contando éstos en la categoría masculina. 
 

Articulo 12º.- La etapa nº 8 (Los Realejos – Puerto de La Cruz), únicamente podrá 
ser realizada por féminas. Por lo que todos los equipos deberán tener, como mínimo, una 
mujer inscrita. 
 

Artículo 13°.- La participación en la primera etapa, Vecindario, será libre, pudiendo 
llevarla a cabo todos aquellos que lo deseen (siendo costeados los gastos de transporte, 
alojamiento y dietas, por parte de éstos corredores). La organización, en dicha etapa, 
costeará los gastos de un corredor por equipo. 

Conjuntamente con la 1ª etapa de la V. Atlética se realizará una Media Maratón 
(mismo recorrido, circuito homologado por la Fed. Española de Atletismo) y una Carrera 
Popular (10Km.). Todos aquellos participantes que lo deseen podrán participar en la Media 
Maratón y en la 1ª etapa de la Vuelta, optando a ambas clasificaciones. Siendo requisito 
indispensable realizar por separado las inscripciones correspondientes de cada prueba 
(Inscripción Media Maratón: Concejalía de Deportes del Ayto. de Santa Lucía de Tirajana: 
www.santaluciagc.com).  
Todos los corredores suplentes que no hayan participado, podrán salir en la última etapa, 
Sta. Úrsula - Tacoronte, sin que su tiempo cuente para la clasificación general, ni individual, 
no pudiendo optar a los premios individuales. 
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Artículo 14º.- Las reclamaciones relativas a resultados o cuestiones que surjan 

durante el desarrollo de la prueba deben presentarse sin dilación, no más tarde de finalizar la 
etapa siguiente donde se produce la reclamación. 
 
Toda reclamación deberá formularse en primera instancia verbalmente al Juez Árbitro por el 
Delegado del equipo, por el propio atleta o por otra persona que actúe en su nombre. El Juez 
Árbitro puede decidir sobre la reclamación o someterla al Jurado de Apelación de la prueba. 
Si el Juez Árbitro toma una decisión, se tendrá derecho de apelación a dicho jurado. 
 

Artículo 15°.- Jurado de Apelación. Estará compuesto por tres personas, el  
organizador, el Director de Carrera y un miembro designado por la Federación Insular de 
Atletismo de Tenerife. La reclamación al Jurado de Apelación tiene que ser hecha por escrito, 
debidamente documentada, firmada por el delegado oficial del equipo y acompañada de un 
depósito de 100€ para que la apelación sea considerada. El depósito no será devuelto si se 
estima que la reclamación es injustificada. Las decisiones del Jurado de Apelación son 
inapelables. 
 

Artículo 16°.-  Si un participante no toma la salida en alguna de las etapas, a 
excepción de la 1ª, Vecindario, en la que será obligatoria la salida bajo penalización de 
descalificación del equipo, o se retira por cualquier motivo, su equipo no será descalificado 
pero se le imputará el tiempo del último corredor clasificado de esa etapa en su categoría, 
más una penalización de treinta minutos.  
Si se retiran más de dos atletas de un mismo equipo, en cualquiera de las etapas, éste será 
descalificado, eliminándoseles de la clasificación general por equipos, perdiendo toda 
opción a las distinciones y premios en metálico. 
 Está totalmente prohibido caminar, pudiendo ser descalificado y apartado fuera de la 
carrera el atleta, debiendo entregar su dorsal a la organización. 
En la etapa nº 2, queda totalmente prohibido el arrojo de basura y desperdicios al 
pavimento, en el caso de que esto ocurra se descalificará al corredor. 
Si por cualquier motivo es descalificado un atleta, su equipo será eliminado de la 
clasificación, perdiendo toda opción a las distinciones y premios en metálico. En este último 
caso, los resultados individuales conseguidos hasta ese momento serán válidos.  
 

Artículo 17°.-Cada equipo será responsable del avituallamiento y traslado de sus 
componentes a los diferentes puntos de salida, excepto en la primera etapa (Vecindario) que 
correrá a cargo de la organización (los corredores “libres” de esta etapa deberán costearse 
dichos gastos). 
En los dos primeros tramos de la etapa nº 2,  El Rosario - El Teide,  los participantes deberán 
proveerse de su propio avituallamiento (mochilas dispensadoras de agua). En el 3er tramo 
de dicha etapa, la organización dispondrá de diferentes puestos de avituallamiento (cada 5 
Km. aprox.), ubicando bidones de basura en una distancia lineal de 50m. de los citados 
puestos. Quedando totalmente prohibido el arrojo de basura y desperdicios al pavimento 
(descalificación del corredor). 
 En las etapas donde la organización no disponga de puntos de avituallamiento (de la 3ª a 
la 10ª), los equipos podrán suministrar a sus corredores éste, siempre  a pie y en un recorrido 
no superior a 50 metros.  
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 Artículo 18°.- Solamente se permite el acompañamiento de vehículos autorizados 
por la organización, con identificación oficial (uno por equipo y etapa); estos vehículos 
podrán suministrar avituallamiento a sus componentes. Irán siempre identificados 
claramente y detrás del corredor. No se permitirán vehículos 4x4, mono-volumen, furgones o 
camiones para los avituallamientos. 
En la etapa nº 1 y nº 2 no se permitirán vehículos de equipo. 
 

Artículo 19º.-El horario previsto de salida de cada una de las etapas, podrá ser 
modificado por motivos ajenos a la organización, notificándose, en dicho caso, previamente 
a los equipos. El horario será el siguiente: 
 

- Sábado 28 de mayo - Gran Canaria:  
1. Etapa: Vecindario - Vecindario                                         09.00h. 

 
- Domingo 29 de mayo  

2.   El Rosario – El Teide                                                            08.30h. 
 
- Lunes 30 de mayo - Tenerife:  

3.   Etapa: (San Miguel-Adeje)                                                  09.00h. 
4.   Etapa: Adeje – Guía de Isora                                            10.10h. 
5.   Etapa: Guía de Isora – Stgo. del Teide                          11.10h. 
6. Etapa: Stgo. del Teide – Icod                                            12.10h. 
7. Etapa: Icod – Los Realejos                                                 14.00h. 
8. Etapa: Los Realejos – Puerto de La Cruz                      15.45h. 
9. Etapa: Puerto de La Cruz - Sta. Úrsula                           16.35h. 

10. Etapa: Sta. Úrsula – Tacoronte                                         17.10h.  
 
 
 

Artículo 20°.- Inscripciones.  
- Apertura de inscripciones: 27 de abril de 2011 
- Cierre de inscripciones: 18 de mayo a la 13.00 horas en las oficinas de 

Serdican, S.L. (C/Sofía Díaz Afonso, 4 El Sobradillo, Tenerife) 
 

Para formalizar las inscripciones los equipos deberán presentar en las oficinas de Serdican o 
enviar por e-mail (eventos-formacion@serdican.es), la siguiente documentación,  
debidamente cumplimentadas: hoja de inscripción, declaración jurada firmada,  
otorgamiento al delegado del equipo para el cobro de los premios en metálico (planillas a 
descargar de la web: www.serdican.es ) y fotocopia del D.N.I. (en vigor) de cada uno de los 
componentes del equipo. 
El horario de oficina es: de 08.00 a 15.00 h. de lunes a viernes. 
 

Artículo 21°.- Control de Salida. Quince minutos antes de la hora fijada para la 
salida los participantes deberán firmar la Hoja de Control de Salida. Los responsables del 
control podrán solicitar la identificación del participante mediante el D.N.I. o documento 
acreditativo similar. 
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Artículo 22°.-Los premios en metálico, tanto de la general individual por etapas 
como la general por equipos, serán repartidos una vez  finalizada la etapa 
correspondiente (general individual) y finalización del evento (clasificación general 
por equipos) a excepción de la etapa nº2, que  se entregarán al finalizar la 10ª etapa, en La 
Plaza del Cristo de Tacoronte.  

Nota 1: Para que un equipo opte a premio, debe haber inscritos un mínimo de 3 
equipos en dicha categoría. 
Nota 2: Los premios se entregarán a aquellos equipos en los que sus integrantes hayan 
finalizado la totalidad de las etapas o únicamente un corredor del mismo no haya 
tomado la salida en una de ellas (a exclusión de la primera) o se haya retirado por 
cualquier motivo. 
Nota 3: Los premios caducan a los 30 días desde la celebración de la prueba 
(14/06/11). 
Nota 4: Los premios de la 2ª etapa no serán de carácter individual, entregándose éstos 
al conjunto del equipo que haya clasificado entre los tres primeros puestos de la misma. 
Nota 5: A los efectos de los premios, en la inscripción del equipo se determinará la 
categoría a la que pertenecen todos sus componentes. Se considerará para la 
clasificación de equipo veterano el que tenga todos sus componentes (12 participantes 
y 2 suplentes) de 40 años o más en hombres y 35 o más años en mujeres. 

 
   En base a ello se establecen las siguientes clasificaciones de premios: 
 

 A) General individual por etapas seniors 
Con respecto al orden de llegada  al punto fijado como fin de 
etapa: 

1° clasificado 30,00 € 

2° clasificado 20,00 € 

3° clasificado 10,00 € 

B) General individual por etapas veteranos.  
Con respecto al orden de llegada  al punto fijado como  
fin de etapa: 

1° clasificado 30,00 € 

2° clasificado 20,00 € 

3° clasificado 10,00 € 

C) Por equipos seniors masculinos.  
Con respecto al tiempo total invertido por los integrantes de un 
mismo equipo en las diez (10) etapas. 

1° clasificado 300,00 € 

2° clasificado 200,00 € 

3° clasificado 100,00 € 

4º clasificado    50,00 € 

D) Por equipos veteranos.  
Con respecto al tiempo total invertido por los integrantes de un 
mismo equipo en las diez (10) etapas. 

1° clasificado 300,00 € 

2° clasificado 200,00 € 
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3° clasificado 100,00 € 

4º clasificado    50,00 € 

E) Por equipos senior femeninos. Con respecto al tiempo total 
invertido por los integrantes de un mismo equipo en las diez (10) 
etapas 

1° equipo clasificado   120 € 

F) Por equipos veteranos femeninos. Con respecto al tiempo total 
invertido por los integrantes de un mismo equipo en las diez (10) 
etapas 

1° equipo clasificado   120 € 

 
 
Artículo 23º.- TODOS LOS PARTICIPANTES DEBERÁN CONOCER DE ANTEMANO 

EL RECORRIDO. 
 

Artículo 24°.- Los participantes y delegados observarán y respetarán las 
indicaciones de los agentes del orden público, organización y jurado técnico de la prueba. 
 

Artículo 25°.- Ningún competidor deberá dar o recibir ayuda durante el desarrollo 
de la prueba. La  ayuda significa dar consejo, información o ayuda directa, sirviéndose de 
cualquier medio, e incluye marcar el paso en carrera por personas no participantes en la 
prueba o por cualquier tipo de aparato técnico. Cualquier participante que reciba o dé ayuda 
durante el desarrollo de la prueba, podrá ser advertido por el Juez Árbitro y avisado que si 
ello se repite, será descalificado. 
No se considerará ayuda un examen médico o atención sanitaria durante el desarrollo de la 
prueba o etapa, por personal médico o sanitario designado por la organización al efecto. 
 

Artículo 26°.- Ningún corredor podrá ser remolcado ni remolcar vehículo alguno 
durante el transcurso de las etapas. Entendiéndose como vehículo, todo medio de transporte 
de personas o cosas. 
 

Artículo 27º.- Cada participante irá provisto de un dorsal, que llevará de modo 
visible sobre pecho. Los números tienen que coincidir con los que figuren en la inscripción. 
Los dorsales deberán llevarse en total extensión, sin cortes ni pliegues. Asimismo, los 
participantes respetarán la publicidad existente en los mismos. 

En la salida de la etapa nº 2 (El Rosario – El Teide), la organización entregará al 
corredor de cada equipo que vaya a efectuar el primer tramo de la misma (Plaza de La 
Esperanza – Las Lagunetas) un “brazalate”, teniendo éste que portar el mismo en uno de 
sus brazos (perfectamente visible) durante todo el recorrido hasta llegar a la meta del citado 
sector. Una vez allí y para que su compañero de equipo pueda tomar la salida del segundo 
tramo (Las Lagunetas-Mirador de Chipeque), tendrá que cederle a éste el citado brazalete 
(etapa de relevos)  y así sucesivamente hasta completar los tres sectores de la etapa.  
Los Jueces situados en las salidas y metas de cada tramo, velarán por el correcto 
cumplimiento de la presente reglamentación. 
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Artículo 28°.- Si un participante abandona voluntariamente la ruta o itinerario no se 

le permitirá continuar en la prueba. Los competidores podrán salir de la carretera o ruta con 
permiso y bajo el control de un miembro de la organización, debidamente identificado, 
siempre que por su salida de la ruta no se reduzca la distancia a recorrer. 
 

Artículo 29°.- La organización se reserva el derecho de interpretación  y 
modificación de los artículos, pudiendo establecer nuevas normas o suprimir las que estime 
oportunas para el mejor desarrollo de la prueba. En caso de duda prevalecerá el criterio de la 
organización. Para lo no previsto en el presente Reglamento será de aplicación la normativa 
establecida por la Federación Internacional de Atletismo Aficionado y Real Federación 
Española de Atletismo. 
 

Artículo 30°.- La organización declina toda responsabilidad respecto a los 
accidentes corporales y psicológicos, inmediatos o futuros, que puedan acontecer a los 
participantes y acompañantes, como consecuencia de su participación en esta prueba. 
 

Artículo 31°.- Todos los participantes, por el hecho de tomar parte en esta prueba, 
dan por aceptado el presente Reglamento.  

 
 

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de abril de 2011. 
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Organizador:   Servicios Deportivos Integrales Canarias, S.L. 
 

Fecha de celebración: 28, 29 y 30 de mayo de 2011. 
                                       
Hora de salida:  

� 1ª etapa: 09.00 horas del día 28 de mayo. 
Hora de llegada:  

� 10ª etapa: 18.10 horas del día 30 de mayo. 
Lugar de salida:  

� 1ª etapa: Vecindario (Gran Canaria) 
Lugar de llegada final:  

� Última etapa: Plaza del Cristo, Tacoronte 
 

Itinerario:  
La primera etapa, tendrá como sede de salida y llegada Vecindario, Gran Canaria, 

mientras que la etapa número dos partirá de la Plaza de La Esperanza, El Rosario y la número 
tres de San Miguel de Abona, llegando a las 18.10 horas aprox. a la meta de la última etapa 
de este evento deportivo, Plaza del Cristo  (Tacoronte), Tenerife, con los siguientes itinerarios: 

 

 

SÁBADO 28 DE MAYO DE 2011- GRAN CANARIA 

 

ETAPA 1: VECINDARIO -VECINDARIO 

Salida: 09.00 horas. 
Lugar: Vecindario 
Distancia aprox.: 21,096 km. 
Itinerario:  

- Salida frente a la “Karpa” (frente al Pabellón de deportes de Vecindario) 
- Avda. las Tirajanas 
- Avda. de Canarias 
- Llegada: Avda. las Tirajanas (frente al Pabellón de deportes de Vecindario) 

 
 

 

 

 

 

PLAN DE SEGURIDAD VIAL 
XXV VUELTA ATLÉTICA A LA ISLA DE TENERIFE 

28, 29 y 30 de mayo de 2011 
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DOMINGO 29 DE MAYO DE 2011- TENERIFE 

 

ETAPA 2: EL ROSARIO – EL TEIDE (ETAPA DE RELEVOS) 

Distancia aprox.: 46,80 Km. 
 

� 1ER TRAMO:  Plaza de La Esperanza (El Rosario) – Las Lagunetas 
- Salida: 08.30 horas. 
- Lugar: Plaza de La Esperanza (El Rosario) 
- Distancia aproximada: 13 Km. 
- Tramo: asfalto y tierra 
Itinerario: 

- Salida 1er tramo: Plaza de La Esperanza (El Rosario) 
- Giro a la derecha , dirección c/ El Calvario (asfalto) 
- Giro a la iquierda, dirección (c/ del Grano de Oro (asfalto) 
- Giro a la izquierda, dirección c/ de la Sardinera (asfalto) 
- En intersección con C/ de La Vista, seguir de frente (asfalto) 
- Carretera general C-824 (TF-24) (asfalto) 
- En el cruce de Las Raíces, giro a la derecha (asfalto) 
- Ctra. General C-824 (asfalto) 
- Giro a la izquierda, dirección Camino de Los Ovejeros (tierra) 
- Llegada 1er tramo: Intersección entre Camino Los Ovejeros y TF-24, Las 

Lagunetas (asfalto) 
 
 

� 2º TRAMO:  Intersección entre Camino Los Ovejeros y TF-24, Las Lagunetas –   
Cruce del Mirador de Chipeque. 
- Salida: a la llegada de cada corredor de equipo (por relevos) 
- Lugar: Intersección entre Camino Los Ovejeros y TF-24, Las Lagunetas 
- Distancia aproximada: 14,300 Km. 
- Tramo: asfalto y tierra 
Itinerario: 

- Salida 2º tramo: Intersección entre Camino Los Ovejeros y TF-24, Las Lagunetas 
- TF-24 (asfalto) 
- A 200m. aprox. giro a la izq. (asfalto) 
- Pista Boca del Valle (tierra) 
- En intersección TF-523 (subida de Los Loros), giro a la derecha (asfalto) 
- En cruce de la ctra. de La esperanza, giro a la izquierda dirección Teide (TF-24) 

(asfalto) 
- Llegada 2º tramo: Cruce del Mirador de Chipeque (asfalto) 

 
 
 
 
 
 



 

 

2
5

 
A

n
i

v
e

r
s

a
r

i
o

 
V

u
e

l
t

a
 

A
t

l
é

t
i

c
a

 
a

 
l

a
 

I
s

l
a

 
d

e
 

T
e

n
e

r
i

f
e

 
p

o
r

 
e

q
u

i
p

o
s

 
d

e
 

r
e

l
e

v
o

s
.

 
M

a
y

o
 

d
e

 
2

0
1

1
-

 
D

Í
A

 
D

E
 

C
A

N
A

R
I

A
S

 

� 3ER TRAMO:  Cruce del Mirador de Chipeque – El Portillo (El Teide) 
- Salida: a la llegada de cada corredor de equipo (por relevos) 
- Lugar: Cruce del Mirador de Chipeque  
- Distancia aproximada: 19,500 Km. 
- Tramo: asfalto  
Itinerario: 

- Salida 3er tramo: Cruce del Mirador de Chipeque 
- TF-24, dirección El Teide (asfalto) 
- En cruce de Izaña, seguir de frente (asfalto) 
- En cruce de El Portillo de la Villa, giro a la izquierda (asfalto) 
- TF-21 (asfalto) 
- Meta 3er tramo y 2ª etapa: El Portillo  (a la altura de los restaurantes) 

 
 

 

LUNES 30 DE MAYO DE 2011 - TENERIFE 

 

ETAPA 3: SAN  MIGUEL- ADEJE 

Salida: 09.00 horas. 
Lugar: San Miguel 
Distancia aprox.: 23,8 km. 
Altitud: 610 msnm. 
Itinerario: 
-  San Miguel de Abona 
- TF-28 
- Valle de San Lorenzo 
- Cruce de Los Cristianos 
- TF-1 (Vía de servicio) 
- San Eugenio 
- Cruce entrada Adeje 
- Llegada: Calle Grande-Adeje 
 

ETAPA 4: ADEJE - GUÍA DE ISORA 

Salida: 10.10 horas. 
Lugar: Calle Grande –Adeje 
Distancia aprox.: 15 km. 
Altitud: 290 msnm. 
Itinerario: 
- Calle Grande- Adeje 
- Calle El Castillo – Adeje 
- Calle Piedra Redonda- Adeje 
- Calle La Cruz – Adeje 
- Avda. Bco. de Las Torres 
- TF – 82, giro derecha 
- c/ Guarpía, giro izquierda - Guía de Isora 
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- c/ Tagoro, giro derecha – Guía de Isora 
- C/ La Vera – Guía de Isora 
- c/ De arriba – Guía de Isora 
- Llegada:  c/ De El Campo (Centro de Educación de Adultos)- Guía de Isora 

 
 

ETAPA 5: GUÍA DE ISORA- SANTIAGO DEL TEIDE 

Salida: 11.10 horas. 
Lugar: c/ De El Campo (Centro de Educación de Adultos) - Guía de Isora 
Distancia aprox.: 15.9 km. 
Altitud: 525 msnm 
Itinerario: 
- c/ De El Campo (Centro de Educación de Adultos) - Guía de Isora  
- Giro Izquierda,  c/ Pérez Galdós – Guía de Isora 
- Giro derecha TF - 82 
- Chío 
- Tamaimo 
- El Retamar 
- Llegada: Plaza del Ayto. de Santiago del Teide 

 

ETAPA 6: SANTIAGO DEL TEIDE – ICOD DE LOS VINOS 

Salida: 12.10 horas. 
Lugar: Plaza del Ayuntamiento - Santiago del Teide 
Distancia aprox.: 20,8 km. 
Altitud: 930 msnm. 
Itinerario: 
- Plaza del Ayto. de Santiago del Teide 
- TF -82 
- Puerto de Erjos 
- Cruce San José de Los Llanos 
- TF-373 
- San José de Los Llanos 
- La Montañeta 
- TF-366 
- La Vega 
- El Amparo 
- Calle Fray Cristóbal Oramas – Icod 
- Calle Los Reyes – Icod 
- Calle El Calvario (dirección contraria) - Icod 
- Llegada: Plaza de El calvario - Icod de Los Vinos 
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ETAPA 7: ICOD DE LOS VINOS- LOS REALEJOS 

Salida: 14.00 horas. 
Lugar: Icod de Los Vinos 
Distancia aprox.: 22,4 km. 
Altitud: 235 msnm. 
Itinerario: 
Itinerario: 
- El Calvario - Icod de Los Vinos 
- TF – 342  (Icod de Los Vinos) 
- La Mancha (Icod de Los Vinos) 
- La Guancha 
- Icod El Alto 
- Tigaiga 
- Carretera Azadilla 
- Carretera El Pino 
- Calle El Medio (según sentido de la circulación) 
- Calle Doctor Antonio González 
- Llegada: Avda. Los Remedios, frente al casino (en sentido contrario). Los 

Realejos. 
 

 

ETAPA 8: LOS REALEJOS – PUERTO DE LA CRUZ 

Salida: 15.45 horas. 
Lugar: Avda. Los Remedios, frente al casino 
Distancia aprox.: 7,4 km. 
Altitud: 350 msnm. 
Itinerario:  
- Avda. Los Remedios, frente al casino (en sentido contrario). Los Realejos. 
- Giro a la izquierda 
- Calle El Hierro 
- Continua por Avda. de Canarias (pasar dos rotondas) 
- En la tercera rotonda, tomar la segunda salida en dirección a Calle Los Barros 
- Rotonda Supermercado Altesa, cruzar puente sobre autopista 
- Incorporación a la vía de servicio TF-320 
- La Vera 
- Giro a la izquierda en la rotonda de la gasolinera de Las Arenas, dirección Casino Taoro 
- Carretera General Puerto de La Cruz – Las Arenas, dirección Casino Taoro 
- Giro derecha dirección Casino Taoro 
- Llegada: Casino Taoro 
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ETAPA 9: PUERTO DE LA CRUZ - SANTA ÚRSULA 

Salida: 16.35 horas. 
Lugar: Casino Taoro  
Distancia aprox.: 10,4 km. 
Altitud: 350 msnm. 
Itinerario: 
- Casino Taoro 
- Giro a la derecha 
- Carretera General Puerto de La Cruz – Las Arenas, dirección Puerto de La Cruz 
- Semáforo Hotel Belair 
- Jardín Botánico 
- Incorporación a TF-31 hasta rotonda El Bollullo 
- TF-217 (carretera comarcal 820 Las Cuevas) 
- Subida Cuesta la Villa 
- Carretera Provincial 217 
- Llegada: Portal Ayto. Sta. Úrsula 

 
 

ETAPA 10: SANTA ÚRSULA -TACORONTE 

Salida: 17.10 horas. 
Lugar: Ayto. Santa Úrsula.  
Distancia aprox.: 14,50 Km. 
Altitud: 283msnm 
Itinerario: 
- Ayuntamiento Santa Úrsula 
- TF-217 
- Cruzar Puente de la Matanza 
- Rotonda hacia los Ángeles 
- Los Ángeles 
- Ayuntamiento de El Sauzal 
- TF – 172 
- TF – 152 
- Girar a la izquierda en el cruce de la estación del tranvía 
- Carretera Tacoronte -Tejina (TF 16) 
- Giro a la izquierda 
- Calle Plaza del Cristo (giro a la derecha) 
- Plaza del Cristo de Tacoronte 
- Llegada: Plaza del Cristo, Tacoronte. 
 
• Tráfico: Estará regulado por la Guardia Civil de Tráfico, Policías Locales de los diferentes 

ayuntamientos de la Isla, que contarán con la colaboración de miembros de Protección 
Civil, Emergencias Tenerife (Eco-Tango) y Ayuda en Emergencias Anaga (AEA). Será 
regulado por las vías donde transcurran los participantes, al paso de éstos, y por el 
tiempo necesario. Cada participante irá precedido por un vehículo con identificación 
oficial de la prueba. Asimismo se dispondrá de un coche piloto con megafonía y 
banderas rojas que, con al menos treinta minutos de antelación, circulará por el 
recorrido autorizado avisando la llegada de la prueba.  

• El organizador dispondrá de dos equipos de trabajo que serán responsables de la 
instalación y retirada, al paso del último participante, de los elementos provisionales 
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necesarios para un mejor desarrollo de la prueba. Igualmente, se encargarán de retirar 
cuantos residuos sólidos hayan podido acumularse en las carreteras y bordes de las 
mismas (botellas) como consecuencia de la celebración del evento. Asimismo, se 
dispondrá de “vehículo escoba” para aquellos participantes que por alguna razón no 
puedan continuar en la prueba.  
 

• Para la etapa nº 2 (El Rosario –El Teide), teniendo en cuenta el paso por zona forestal y 
espacios protegidos, se tomarán medidas específicas para evitar el extravío de los 
participantes y mantener en todo momento el ecosistema en las mismas condiciones  
que antes de la realización de la misma (personal de la organización en los cruces de 
senderos, los participantes deberán proveerse de su propio avituallamiento, quedando 
totalmente prohibido el arrojo de basura y desperdicios al pavimento, equipo de 
limpieza al finalizar la prueba que recorrerá toda la etapa). 

 
• Como elementos para la seguridad vial y la correcta señalización de la prueba se 

utilizarán: conos de señalización de color naranja y cinta adhesiva reflectante de color 
amarillo de 10 cm. de ancho, para facilitar que los usuarios habituales de las carreteras 
utilizadas puedan acceder a su punto de destino mediante vías alternativas debidamente 
señalizadas. 

 
• Previo a la celebración de la prueba se realizarán reuniones previas con  todas aquellas 

entidades públicas que intervengan en la prueba (Servicio de Carreteras del Excmo. 
Cabildo Insular de Tenerife, Guardia Civil de Tráfico, Policías Locales, Protección Civil,  
Emergencias Tenerife, Servicios sanitarios y Ayuda en Emergencia Anaga),  con el fin de 
recabar mayor información y establecer la coordinación para la seguridad del tráfico y 
participantes. 

 
• Servicios Sanitarios: Estarán cubiertos por Cruz Roja Española, con dos unidades de 

transporte y una unidad medicalizada. 
 

•  La prueba cuenta con la correspondiente Póliza de Seguro por daños a Terceros, 
Responsabilidad Civil y accidentes corporales. 

 
� Carreteras: Las carreteras provinciales por donde discurrirá la XXIV Vuelta Atlética  son: 

 
� Tenerife: 

- TF-1        - TF-342   
- TF-16          -  TF-373  
- TF-21          - TF-366 
- TF-24          -  TF-523 
- TF-28  
- TF-31 
- TF-82  
- TF-152 
- TF-172  
- TF-217  
- TF-320 

 


